
LA INQUISICION

FundaciÃ³n de La InquisiciÃ³n

Fue fundada por Gregorio IX (1231). La pena mÃ¡xima era la muerte en la hoguera. En EspaÃ±a fue
introducida en el Reino de AragÃ³n (siglo XIII) y reinstaurada por los Reyes CatÃ³lico (1478) para combatir
a judÃ−os y moriscos. Suprimida en 1820.

INQUISICION

Se designa con este nombre a los tribunales establecidos en la Edad Media y en los tiempos modernos, en
ciertos paÃ−ses, para descubrir y castigar a los herejes. Al ordenar a los obispos lombardos que entregasen a
la justicia a los herejes que se negaran a convertirse, el Concilio de Verona (1183), estableciÃ³ las bases de la
InquisiciÃ³n, que funcionÃ³ en Languedoc contra los albigenses, y se extendiÃ³ poco a poco por toda la
cristiandad. El rasgo principal de dicha jurisdicciÃ³n, que se aplicÃ³ igualmente a la represiÃ³n de los delitos
de apostasÃ−a, de brujerÃ−a y de magia, consistÃ−a en el secreto mÃ¡s absoluto de la informaciÃ³n
judiciaria. Esta deplorable instituciÃ³n, que violaba abiertamente la libertad de conciencia, y era contraria al
espÃ−ritu mismo del cristianismo, floreciÃ³ particularmente en Italia y en EspaÃ±a desde el siglo XIII,
habiÃ©ndose hecho tristemente cÃ©lebre en el mundo entero el nombre del dominico TomÃ¡s de
Torquemada. Unas veces por fanatismo y otras para servir los intereses de la monarquÃ−a, mandÃ³ la
InquisiciÃ³n a la hoguera infinidad de desgraciados. Los tribunales eclesiÃ¡sticos sÃ³lo juzgaban el delito que
la justicia real se encargaba de castigar con la barbarie general en toda Europa hasta el siglo XVIII.

El Tribunal eclesiÃ¡stico de la InquisiciÃ³n o Santo Oficio tuvo su origen en el decreto que el Papa Lucio III
dictÃ³ en el aÃ±o 1184 que Verona, ordenando a los obispos que eligiesen personas honorables que, bajo
juramento, se comprometiesen a hacer conocer los nombres de los herejes. El Concilio de Toulouse, en 1229,
decretÃ³ el establecimiento, en dicha ciudad, de un Tribunal encargado de descubrir y castigar a los herejes, y
ese hecho puede considerarse como el acto de la creaciÃ³n de la InquisiciÃ³n. Finalmente, tres bulas del Papa
Gregorio IX, publicadas en 1231 a 1233, organizaron y extendieron a toda la cristiandad esta instituciÃ³n,
siendo introducida en EspaÃ±a en 1232 en AragÃ³n, desde donde pasÃ³ a Navarra y luego a Castilla.
DespuÃ©s se extendiÃ³ su acciÃ³n a AmÃ©rica que fue establecido en MÃ©xico en 1547, y aunque en 1535
habÃ−a sido investido con el tÃ−tulo de inquisidor Fray Juan de ZumÃ¡rraga, correspondiÃ³ ser primer
inquisidor al doctor Pedro Moya de Contreras. La herejÃ−a era objeto propio de la competencia de la
inquisiciÃ³n; pero, por extensiÃ³n, este tribunal abarcÃ³ igualmente los crÃ−menes de apostasÃ−a,
hechicerÃ−a y magia. Sus fallos eran inapelables, y todas las autoridades debÃ−an prestarle apoyo en toda
ocasiÃ³n, so pena de cometer ellas mismas un crimen tan grave como el de la herejÃ−a. Tres rasgos
caracterizan su procedimiento: el secreto riguroso de la formaciÃ³n judicial; la aplicaciÃ³n, al culpable
arrepentido, de penitencias llamadas saludables; y la persistencia de la jurisdicciÃ³n inquisitorial hasta mÃ¡s
allÃ¡ de la tumba. El Tribunal de la InquisiciÃ³n existiÃ³ en Portugal desde 1557 hasta 1826; en Alemania fue
suprimido al advenimiento de la Reforma protestante; en Francia lo fue en 1560, y en Italia en 1870. En
EspaÃ±a fue suprimido por NapoleÃ³n en 1808; pero restablecido luego en 1814, durÃ³ aÃºn hasta 1834.
Presidida por el soberano pontÃ−fice y juez supremo de todo crimen contra la fe.

INQUISIDORES:

PEDRO MOYA DE CONTRERAS

Tercer Arzobispo del MÃ©xico. FuncionÃ³ como Virrey en la Nueva EspaÃ±a. Le tocÃ³ instalar por orden
del fanÃ¡tico Felipe II el temible Tribunal del Santo Oficio en el Convento de Santo Domingo. CelebrÃ³ el
primer Auto de Fe, es decir, fue el primero que quemÃ³ humanos en la Nueva EspaÃ±a, se dice que una
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hermana de Ã©l tuvo amores con el rey de EspaÃ±a y que trajo a MÃ©xico, secretamente a recluir en el
convento de JesÃºs MarÃ−a a una hija que su hermana tuvo con el monarca hispano.

FRAY TOMAS DE TORQUEMADA

Inquisidor espaÃ±ol, nombrado Inquisidor General de las EspaÃ±as, en 1482, por Fernando, el catÃ³lico,
famoso por su fanatismo y sus crueldades. Durante el desempeÃ±o de sus funciones fueron condenados a la
hoguera 8,800 personas, 6,870 quemadas en efigie y 97,321 sufrieron distintas penas. Cifras tan espantables
que logrÃ³ en 16 aÃ±os de Inquisidor. Este intrigante y ambicioso seÃ±or enviÃ³ a MÃ©xico a Moya
Contreras como primer Inquisidor, para que persiguiera a los que no practicaban la doctrina cristiana. La cruel
actitud de Torquemada estimulaba a la venganza y asÃ− lo comprendÃ−a y por eso adoptÃ³ en su vivienda
minuciosas precauciones, pues temÃ−a ser envenenado; cuando viajaba lo hacÃ−a escoltado por 250
hombres. A su muerte ocurrida en 1498, reciÃ©n abierta la ruta del Nuevo Mundo, se dice por algunos
cronistas que ya habÃ−a recomendado crear el Santo Oficio en las tierras reciÃ©n descubiertas.

Torquemada por su celo en castigar la herejÃ−a, fue felicitado por los Papas Sixto IX y Alejandro VI…
“SÃ³lo el fuego puede borrar los crÃ−menes a Dios”…selle en los breves papales de congratulaciÃ³n.

DELITOS CONTRA LA FE

El propÃ³sito de la InquisiciÃ³n fue procesar y castigar de modo ejemplar los delitos contra la fe.

Tales delitos eran los siguientes:

Decir misa y administrar los Sacramentos sin estar ordenado.• 
Casarse por segunda vez viviendo el primer cÃ³nyuge.• 
Casarse siendo sacerdote o religioso profeso.• 
Celebrar pacto con el demonio.• 
Observar la ley de MoisÃ©s, o la de alguna de las sectas de Mahoma, MartÃ−n Lutero o Juan Calvino.• 
Aparecer sospechoso de pacto u observancia dichos, porque al Santo Tribunal poco le importaba que no
existiesen pruebas de culpabilidad.

• 

Fingirse Comisario de la InquisiciÃ³n.• 
Deponer (como testigo) ante el Tribunal falsamente, u ocultarle a Ã©ste algÃºn delito, pues la delaciÃ³n
era obligatoria para todos, aun contra sÃ− mismos, contra los hermanos, contra los padres o contra los
hijos.

• 

Ser sospecho de los crÃ−menes de sortilegio y adivinaciÃ³n.• 
Haber proferido blasfemas, conocidas con el nombre de hereticales contra Dios y sus santos u otros
atributos de la divinidad. No eximiendo de culpa el ser proferidas en momentos de cÃ³lera o embriaguez,
por cuanto la fe debÃ−a colocarse en todo momento por sobre cualquier estado o condiciÃ³n.

• 

Permanecer un aÃ±o o mÃ¡s tiempo en la excomuniÃ³n pÃºblica, sin pretender absoluciÃ³n ni satisfacer la
culpa que se le impuso por la autoridad eclesiÃ¡stica.

• 

AGONIA DE LOS PRESOS DE LA INQUISICION

LOS QUEMADEROS

La hoguera, el quemar personas en vida, data de una ordenanza pontificia de 1231.

Los quemaderos fueron el Ãºltimo argumento de la fe. En el cadalso del campo de Tablada en Sevilla, que
aun se conoce como “El Quemadero”, allÃ− en cuatro grandes estatuas huecas se metÃ−a vivos a los
impenitentes para que murieran a fuego lento.
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Otro quemadero estaba frente al Convento de San Diego, en la Alameda de la ciudad de MÃ©xico, quedando
hoy una placa que dice: “Frente a este lugar estuvo el quemadero de la InquisiciÃ³n de 1596 a 1771.”

LOS CALABOZOS

Los Calabozos del tormento existieron dondequiera que funcionÃ³ el Tribunal del Santo Oficio. Estos
calabozos eran subterrÃ¡neos y oscuros hÃºmedos e insanos, sucios y mal olientes, y a los que se bajaba por
escaleras de piedra y donde reinaba el silencio.

En los calabozos del Santo Oficio, miles se tulleron y fallecieron por los rigores.

Si la persona se negaba a confesar sus crÃ−menes al inquisidor o se quedaba en silencio, entonces era
sometido al tormento.*

LOS TORMENTOS

La persona iba al garrote, al torno, al potro, a la rueda. AllÃ− estaban sus tendones y se rompÃ−an las
articulaciones de brazos y piernas o se le colocaba en el tormento del agua, llenÃ¡ndolo a reventar; o le
aprisionaban las piernas para exponerle las plantas de los pies al fuego o lo sentaban en un banquillo de
madera contra un poste aprisionÃ¡ndole la cabeza entre dos hierros articulados, e iban dando vueltas de
tornillo hasta destrozarle la bÃ³veda del crÃ¡neo.

TambiÃ©n el llamado “juicio de Dios” o la prueba del hierro candente, desarticular las extremidades y
romper los tendones en el potro del tormento, etc.

Otra condena fue la de “emparedar” en un nicho estrecho, donde la falta de aire y alimento iba quitÃ¡ndole la
vida, era la condena por conservar silencio.

CRIMENES PARA CON DIOS Y LA IGLESIA ROMANA

En 1232 naciÃ³ la InquisiciÃ³n, la antigua InquisiciÃ³n por voluntad del Papa Gregorio IX. El papado creÃ³
la InquisiciÃ³n.

Los tribunales de la InquisiciÃ³n podÃ−an condenar a prisiÃ³n, al lÃ¡tigo, a llevar distintos infamantes, etc.,
pero no podÃ−an condenar a muerte directamente. En estos tribunales los fallos eran inapelables, donde el
acusado no podÃ−a tener abogado, no sabÃ−a de quÃ© se le acusaba y quiÃ©nes eran los testigos.

El tribunal aplicaba penas y procesos severÃ−simos a los creyentes y defensores de los herejes, y a quienes
ponÃ−an obstÃ¡culos a los inquisidores para cumplir su oficio, tambiÃ©n a los abogados, notarios y otros
que favorecieran a los herejes dÃ¡ndoles consejos, auxilio, etc. El Tribunal no toleraba que nadie se
compadeciera o doliese de los reos.

El Tribunal podÃ−a iniciar proceso de herejÃ−a contra las personas muertas aÃ±os antes, si eran culpables
eran quemados sus restos, eran sacados del cementerio y arrojado a los perros.

Los restos de muertos delatados como gente acusada de herejÃ−a, su cadÃ¡ver era quemado, arrojado a
pudrirse a vista de todos. Los bienes del fallecido eran confiscados.

CaÃ−a severamente el poder del Tribunal sobre los que dieran sepultura a los herejes.

La InquisiciÃ³n tuvo el recurso para ser criminal sin ser sanguinaria: si el acusado se le concedÃ−a la pena de
muerte, se le advertÃ−a que quedaba fuera de la Iglesia y era abandonado para la justicia secular y los
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magistrados estaban obligados a ordenar que se le quemara vivo.

La Antigua InquisiciÃ³n y la inquisiciÃ³n moderna

La Antigua InquisiciÃ³n, InquisiciÃ³n de la Edad Media, llamada Pontificia, por depender de la Santa Sede,
estaba al servicio del pontÃ−fice romano y de la polÃ−tica de su tiempo; la que condenÃ³ a Juana de Arco, a
los caballeros templarios y a otros.

La InquisiciÃ³n moderna o InquisiciÃ³n real de EspaÃ±a. Los inquisidores sentaron su autoridad en
EspaÃ±a, llevando tristes antecedentes de sus actuaciones en Francia, Italia y el Imperio AlemÃ¡n.

Giordano Bruno y la InquisiciÃ³n

La InquisiciÃ³n el 17 de febrero de 1600, hizo quemar vivo en Roma al filÃ³sofo Giordano Bruno, seguidor
de la doctrina de CopÃ©rnico, que habÃ−a sido entregado al Santo Oficio romano por los inquisidores de
Venecia.

Galileo Galilei y la InquisiciÃ³n

Galileo Galilei, por sostener las ideas de CopÃ©rnico acerca del movimiento de la tierra, fue denunciado a la
inquisiciÃ³n. El 16 de junio de 1633, El sumo pontÃ−fice, el Papa Urbano VIII, le mandÃ³ a abjurar esa
teorÃ−a, y lo enviÃ³ al Santo Oficio, a un interrogatorio, y sometido al terrible tormento abjurÃ³, pero cuenta
la leyenda que inmediatamente despuÃ©s, golpeando al suelo con los pies dijo: “Y sin embargo se mueve”.

LA INQUISICION Y SU CRUELDAD

Los principios y misiÃ³n del Tribunal del Santo Oficio eran sancionar a los hombres por sus creencias
contrarias a la Ãºnica religiÃ³n verdadera (los mahometanos, las iglesias evangÃ©licas, etc., tambiÃ©n
aseguran ser la “Ãºnica” religiÃ³n verdadera); ademÃ¡s la InquisiciÃ³n velaba porque nadie se apartara de los
cÃ¡nones establecidos.

El Tribunal del Santo Oficio exigÃ−a (dicen) que el padre denunciara al hijo y al hijo que denunciara al
padre, y el hermano al hermano, destruyendo en su base la idea de moral y el sentido natural de familia.

Las investigaciones eran conducidas en medio del mÃ¡s impenetrable secreto, “negando arbitrariamente el
natural derecho de defensa”, juzgando sin oÃ−r al acusado y condenando segÃºn criterio unilateral, esto es,
opuesto al concepto de justicia.

Pero los herejes y apÃ³statas quedaban infames de derecho y no podÃ−an tener oficios pÃºblicos ni
beneficios, ni ser procuradores, ni arrendadores, ni boticarios, ni especieros, ni fÃ−sicos o mÃ©dicos, ni
cirujanos, ni sangradores, etc.

Se usaba el tormento para obtener confesiÃ³n de delito, lo que forzaba a confesiones falsas inspiradas en el
terror y el sufrimiento fÃ−sico a la vÃ−ctima.

La vÃ−ctima convicta del delito sospechado, al ser entregada al brazo secular como mero ejecutor, ignorando
las razones “jurÃ−dicas” de su condena, era una mÃ¡rtir del despotismo sÃ¡dico de los jueces de hÃ¡bito, de
mentes desquiciadas por peligroso fanatismo.

La InquisiciÃ³n Episcopal y la InquisiciÃ³n Pontificia

Entre los Concilios de LetrÃ¡n en 1215 y el de Carbona de 1227, surgiÃ³ la InquisiciÃ³n episcopal

4



propiamente dicha, no siendo pocas las personas consumidas por la hoguera.

Fue seguida por la InquisiciÃ³n pontificia, o en otras palabras, por un nuevo sistema de inquisidores legados
pontificios, representando la “mÃ¡xima autoridad del Papa” sobre los obispos en sus respectivas
jurisdicciones.

Del hecho mismo se deduce que en el enjuiciamiento y castigo por los delitos de herejÃ−a, no existÃ−a en
sÃ− un procedimiento penal, ni se tomaba en cuenta para instruir causa mÃ¡s que la costumbre hecha ley en
la Edad Media, de perseguir “de oficio” aquello que a juicio de ese tribunal fuera la prÃ¡ctica o la sospecha de
herejÃ−a.

Como las gentes de Iglesia no podÃ−an ser instrumentos para derramar sangre, instruÃ−an las causas,
recomendando a la justicia ordinaria ejecutara los fallos.

CrÃ−menes y delitos contra Dios

Se lee en un escrito del Inquisidor General Torquemada al sumo pontÃ−fice romano… Para los inquisidores,
escribe Stephen, el tormento, la quema en vida se aplicaban por haberse violado la common law, que para
tales jueces de habito era forzada “peine forte et dure”…Los soberanos ingleses tambiÃ©n abusaron de su
posiciÃ³n, pero sus ejecuciones se hicieron en silencio, casi ignoradas: en la Torre de Londres.

El 11 de febrero de 1482 lograron los reyes catÃ³licos “imponer” la bula de Sixto IV para establecer el
Consejo Supremo de la InquisiciÃ³n, cuya presidencia recayÃ³ en Fray Tomas de Torquemada prior de Santa
Cruz de Segovia.

Este nuevo Tribunal diferÃ−a de las antiguas inquisiciones de CataluÃ±a y Valencia, en tener una
organizaciÃ³n mÃ¡s estable, y ser del todo independiente de la jurisdicciÃ³n episcopal. Tras leve resistencia
se introdujo dos aÃ±os despuÃ©s, en 1484.

El propio Papa, por un breve de 1483, nombrÃ³ Inquisidor General a Torquemada. Este nombramiento fue
confirmado en 1486, por Inocencio VIII en su bula “Dudum felices recordationis”, por virtud de la cual el
inquisidor general recibÃ−a por delegaciÃ³n para EspaÃ±a la misma autoridad suprema que por derecho
propio compete en cosas de fe al romano pontÃ−fice, con la facultad de nombrar cuantos inquisidores creyera
conveniente.

Castilla se dividiÃ³ en cuatro Tribunales del Santo Oficio con cabecera respectivamente en Sevilla, CÃ³rdoba,
Jaen y Ciudad Real; al correr de poco tiempo, Torquemada llevÃ³ el Tribunal de esta Ãºltima ciudad
manchega a Toledo. Los inquisidores de estos cuatro Tribunales, por voluntad de Torquemada, asÃ− como
sus asesores y consejeros reales, en 1484 regularon hacia delante su conducta por las Instrucciones del Gran
Inquisidor, que constaban de 28 artÃ−culos.

Los Misterios de la InquisiciÃ³n. Dr. Jaime de GuzmÃ¡n. MÃ©xico, D.F. Editorial el Libro
EspaÃ±ol. 1962.

• 

Gran Sopena, Diccionario EnciclopÃ©dico. Tomo IX. Editorial RamÃ³n Sopena, S.A. EspaÃ±a.
1973.

• 

Nuevo PequeÃ±o Larousse Ilustrado. Diccionario EnciclopÃ©dico. Claude y Paul Auge. Editorial
Larousse. TrigÃ©simooctava EdiciÃ³n. Buenos Aires. 1964.

• 

5


	00080697.html

